[image: Escudo Chascomús]
Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38-    Chascomús
Bloques POTENCIA-GEN
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”

[bookmark: _GoBack]Chascomús, 10 de marzo de 2026.-
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Oscar Freddy Toledo Barzola
S / D:
De nuestra consideración:
Remitimos copia del presente proyecto para ser incluido en el orden del día de la próxima sesión.
Requiérase a la Procuración General de la Provincia de Buenos Aires la información sobre estadística penal de la ciudad.
[bookmark: _678xjti6bgd]Considerando:
Que con fecha 10 de junio de 2025 este Honorable Concejo Deliberante solicitó a la Procuración General de la Provincia de Buenos Aires información estadística vinculada al funcionamiento del sistema de justicia penal en la ciudad de Chascomús;
Que con fecha 8 de julio de 2025 el mencionado organismo remitió una respuesta parcial, limitándose a contestar únicamente cinco de los quince puntos requeridos;
Que con fecha 24 de julio de 2025 este Honorable Concejo Deliberante aprobó una comunicación reiterando el pedido de información, a fin de obtener la totalidad de los datos solicitados;
Que, a la fecha, no se ha recibido respuesta completa por parte de la Procuración General de la Provincia de Buenos Aires;
Que la información solicitada constituye información pública, vinculada al funcionamiento de organismos del sistema de administración de justicia y resulta esencial para el diseño, evaluación y control de políticas públicas en materia de seguridad y justicia;
Que el acceso a la información pública constituye un principio fundamental del sistema republicano de gobierno, reconocido por la Constitución Nacional, la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y la normativa vigente en la materia;
Que asimismo la propia Procuración General produce y sistematiza los datos estadísticos requeridos conforme lo dispuesto por la Resolución PG N° 301/14, por lo que no se trata de información inexistente sino de datos que obran en poder del organismo;
Que los vecinos de la ciudad de Chascomús manifiestan una creciente preocupación por la situación de inseguridad, resultando imprescindible contar con información oficial que permita analizar con rigor el funcionamiento del sistema penal en el ámbito local;
Que la falta de respuesta completa al requerimiento formulado por este Honorable Concejo Deliberante obstaculiza el ejercicio de las funciones institucionales de control y representación que corresponden a este cuerpo;
Que en virtud de ello corresponde reiterar el pedido de información, solicitando el cumplimiento íntegro de lo requerido oportunamente.
Por ello, los bloques Potencia y GEN, en atribución a las facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:
[bookmark: _3ao53ykmbumb]PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
Artículo 1°: Reitérase a la Procuración General de la Provincia de Buenos Aires el pedido de información oportunamente formulado por este Honorable Concejo Deliberante respecto de las estadísticas penales correspondientes a la ciudad de Chascomús, conforme los registros de los siguientes órganos del Departamento Judicial Dolores: UFI N° 9 Chascomús, Ayudantía Fiscal de Estupefacientes con asiento en Chascomús, UFI N° 10 Chascomús y ORAC Chascomús, en los términos detallados en la Comunicación aprobada con fecha 24 de julio de 2025.
Artículo 2°: Solicítase que la información requerida sea remitida en forma completa dentro de un plazo razonable, en atención al tiempo transcurrido desde el requerimiento original.
Artículo 3°: Hácese saber que, en caso de persistir la falta de respuesta o de verificarse un nuevo incumplimiento parcial del requerimiento efectuado, este Honorable Concejo Deliberante evaluará la promoción de las acciones judiciales que pudieran corresponder a fin de garantizar el acceso a la información pública solicitada.
Artículo 4°: Comuníquese a la Procuración General de la Provincia de Buenos Aires.
Artículo 5°: De forma.
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